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REAL DECRETO 8111990, de 19 de enero, por el que se
!!!duftª ª Jf51Á5 !J/!!'/tez Grl]!!(2dc5.

REAL DECRETO 8211990, de 19 de enero, por el que se
indulta a Jesús Pue.l/O Sender.

1899

Visto d expediente de Indulto dé JCSLIS Pueyo S,ender. condenado por
la Audienci:l Provlncral de Zaragoza en SenlenCla de ~S de mavo de
1981, como autor de un delito de roho con intimIdación. J la pc'na de

U \!jllhIIT. de' ollo"'ICi;J

E:'<RrOLE \IL'C¡lC\ HER2Ge;

JUAN CARLOS R.

Dado l:n :vIadnd al') de enero de I,}YU.

Visto el expediente de IOdulto de Jesús Benitez Granados. condenado
por. la Audiencia Provincial de Córdoba. en sentencia de 1 I de
n?vlembre de 1985, como autor de. un delito de robo, a la pena de cuatro
a~os, dos r'!1eses y un día de priSIón menor, y teniendo en cuenta las
CIrcunstanCias que concurren en los hechos'
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. 'reguladora de la gracia de
mdulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero. \ el Decreto de 22 de abril
de 1938. .

De conformida~~on el MlOistc~io Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propu;esta del yf¡l1lstro de JustiCia y previa deliberación del-- Consejo
de MIl11StroS en su reunión del día ! 9 de enero de ! 990,

. Ve~go en, indultar a ~('SÚ5 Bcnítez Granados del resto de la peña
pnvatlva de libertad pendIente de cu~plimiento,condicionado a que no
vuelva a cometer deltto durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990.

De conformidad con el l\:lmistcrio Fiscal v el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de .Justicia y previá deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 .de enero dp- 1990,

Vengo en indultar a Santiago Gutlérrez Ord6ñez de la multa de
30,000 pesetas lmpucsta,

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990.

El \lil1l'll<' Ik J'I~tit'i:l

ENRIQl.IE \lUC;rc\ HERZO(;

JUA0I CARLOS R.

JUA0I CARLOS R.
El \lil;"\lLI ¡ic" !1,,\\["i:1

E:-.JRrOI 'E \1L:C;!( :." HERLO(i

REAL DECRETO 8011990. de 19 de enero, por el que se
indulta a Luis Agudo AI\'arez.,

Visto el cxpedlt~nte de indulto de Luis ,Agudo Alvarez. condenado
por la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia de 18 de abril de
1989, como autor de un delito contra la salud pública. a la pena de dos
años cuatro meses y un día de prisión menor y multa de 1.000,000 de
pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la ley de 18 de Junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformIdad con el Mmisterio Fiscal v el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de enero de 1990,

Vengo en indultar a Luis Agudo Alvarez del resto de la pena
privativa de 1,ibertad de dos nños, cuatro meses y un dia pendiente de
cumplimIento" condicionado a que no vuelva a cometer delito durante
el tiempo de normal cumplimiento de la condena.
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REAL DECRETO 79;1990. de 19 de enero, por el que se
indulta a Santiago Gutierre: Ord6ñez

REAL DECRETO 7811990, de 19 de enero, por el que se
indulta a David Dom[nguez Núñez.

Visto el expediente de indulto de David Domínguez Núñez. conde
nado P,?f la Sección Séptima de la Audiencia Provincial de Madrid, en
sentencIa de 4 de mayo de 1989, como autor de un delito de robo con
vio,lencia e intimidación en las personas con empleo de medios
pellgro,sos. a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor,
y temendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos'

\',"'t ...... 1.. 1 ..... ...l., 10 ..1_ : .._~_ -1_ '0""''' _~_._,_--' .• , ,,'
, • ''''LV,," la 1..1;'} UC; 10 UC JUIIIU ue ¡ClV, regulaaora oe 13 graCIa ae
mdulto; la Ley 1(1988. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938,

De conformidad con d Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propu,esta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de enero de 1990,

. Ve!'lgo en .indultar a David Dominguez. Núnez del. resto de la pena
pnvattva de libertad pendiente de cu~plim\ento,condIcionada a que no
vuelva a cometer delito durante el tIempo de normal cumplimiento de
condena,

El \Iilli~tro de JII'1wia
ENRIQUE \1l:G!CA. HERZOG

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990.
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JUAN CARLOS R.
f::i \[il1i~\rn ,k Iu~lici;¡

ENRIQLE MUGIC\ HERZO(j

Visto el expediente de indulto de María José Berrocal Fernández,
condenada por la Audiencia Provincial de Toledo, en sentencia de 19
de octubre de 1988, como autora de un delito de robo con violencia e
intimidación, uso de armas y en Entidad hancaria, otro de tenencia
ilicita de armas y otro de falsificación de placas de matricula de vehículo
de motor para faciliar la huida, a las penas de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor: seis meses y un día de prisión menor. y seis
meses y un dia de prisión menor y multa de JO,OOO pesetas, y teniendo
en cuenta las clrcunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio dc 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la ley Ijl988. de 14 dc enero. y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el MlOislcno Fiscal yel Tribuna! sentenciador,
a propuesta del \1inistro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de enero de 1990,

Vengo en indultar a María José Berrocal Fernández. de la mitad de
la pena impuesta, condicionado a que no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena,

Dado en Madnd a 19 de enero de 1990.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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1895 REAL DECRETO 7711990, de 19 de enero, por el que se
indulta a MarIa Jose Berrocal Ferndndez.

Visto el expediente de indulto de. Santiago Gutiérrcz Ordónez.
conden~do por el Juzgado de [nstrucclón número 5 de Zaragoza, en
sentenct~ de 29 de octubre de 1988. como autor de un delito de
res1stencla, a la pena de cuatro mcses de arresto ma\'or v multa de
30.000 pesetas, y teniendo en cuenta las clrcunstancias qil~ concurren en
los hechos;

Vistos la Le\' de 18 de junio de 1870, r...:guladora de la gracia de
indulto; la Lev"1 / IQS8, de 1-+ de enero, ~, ("1 Decreto de 2~ de ;:¡bril
de 1938. .
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BOE núm. 21

ORDEN 41313969011989, de 18 de diciembre, por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid del Tribunal Supe
rior de JusticlQ de Madrid dictada con fecha 21 de
septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tiro número 1.635185-03, interpl/esto por don Carlos López
Garcia,

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1989, de la Junta
Electoral para el Consejo Fiscal. por la que se hacefúblico
el resultado total de las elecciones para Vocales de cllado
Consejo.

De conformidad con lo establecido en el articulo 25 del Real Decreto
437/1983. de 9 de febrero. la Junta Electoral para el Consejo Fiscal, en
su reunión de 21 de diciembre de 1989, exammados los escrutinIOS
parciales efectuados por las Mesas Electorales de las Secciones Territo
riales, y efectuado el escrutinio general, estableció, como resultado total
de las elecciones para Vocal del Consejo Fiscal, el siguiente:

Por el puesto de Fiscal de Sala;

Excelentísimo seiíor don Félix Hernández Gil, 400 votos.
Por los puestos de la categoría tercera (Abogados Fiscales);

Señora doña Natividad Morales Fernández. 300 votos.
Señor don Felipe Zazurca González, 284 votos.
Señora doña Maria Jase Segarra Crespo, 190 votos,

En consecuencia la Junta aco~dó proclamar Vocales electos del
Consejo Fiscal a los siguientes señores:

Por el puesto de Fiscal de Sala;

Excelentisimo señor don Félix Hernández Gil.

Por los puestos de categoría tercera (Abogados Fiscales);

Señora doña Natividad Morales Femández.
Señor don Felipe Zazurca González.
Señora doña Maria José Segarra Crespo.

Madrid. 21 de diciembre de 1989,-EI Secretario de la Junta. José
Antonio del Cerro Esteban,-V,o BO: El Fiscal general del Estado, Javier
Moscoso del Prado Muñoz.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.635/85-03. de la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de Madrid del
Tnbunal Superior de Justicia de Madrid, entre partes, de una, COmo
demandante, don Carlos López García, quien postula por sí mismo, y
de otr~, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendIda por el Abogado del Estado. contra Resolución de 5 de
~ptlembre de 1.985. sobre continuación en el senricio activo, se ha
d~ctad? _sentenCIa c0r:- fecha 21 de septiembre de 1989. cuya parte
dlSposItlva es como SIgue:

<~Fallamos: Que desestimandQ como desestimamos el recurso con~
tenclOso-administrativo interpuesto por don Carlos López García COntra
la Resolución del Almirante Jefe del Departamento de Personal del
Cuanel General de la ".rmada de 5 de septiembre de 1985, que
deseshIi!? el recurso de repOSlclon Interpuesto por dicha parte contra la
Resolucton 430/14739/1985, publicada el 3 de junio en el "Boletin
OfiCial de Defensa" que a la solicitud del recurrente de continuar
prest~~do servicio acti va de acuerdo con lo previsto en el Reglamento
ProvIsional de l.as Escalas de Complemento dispuso que continuara
prest3'!dc: servICIO en cuano. Pt7ríodo de un año comprendido desde el
11 de Julio de 1985 al 10 de Julio de 1986. a cuva finalización cesará en
servlCio acttvo en la Arm':1-da sin nueva Resoluéión, debemos declarar y
~ec}a,ramos. el acuerdo Impugnado conforme con el ordenamiento
Jund¡co y sm hacer declaración sobre las costas procesales causadas.

~sta. Resolución es tir:n:e y frente a la misma no cabe recurso
ord.H~~no alguno. sin perjUlcio de los extraordinarios de apelación y
reVlSlOO en los casos y plazos preVIstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. -

de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efe~tos.
Madrid. 22 de diciembre de 1989,-P, D, (Orden de 19 de septiembre

de 1985). el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

REAL DECRETO 8311990, de 19 de enero, por el que se
indulta a Antonio Garera González.

Visto el expediente de indulto de Antonio García González, conde
nado por la Audiencia Provincial de Córdoba. en sentencia de 11 de
abril de 1988. como autor de un delito contra la salud pública, a la pena
de tres años de prisión menor. y teniendo en cuenta las clrcunstancias
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abnl
de 1938.

De conformidad coneLMinisterio Fiscal v el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previá deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 19 de enero de 1990,

Vengo en indultar Antonio García González una quinta parte de la
pena privativa de libertad impuesta. condicionado a que no vuelva a
cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

El \lini~lnl ,k .1uQici;]
E~I\IQUE MUGIC-\ HERZOG

El \[ini~ln) ,k 1\I~lici;].

EI"RIQUE MUGICA HERZüG

JUAN CARLOS R.

seIS anos y un dl3 de pnsu,)n mayor, inhabilitaCión absoluta y suspensIón
de todo cargo publico. profesión ti oficio y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena. rectificándose la sentencia al aplicarle la Ley
Orgánica 8/1983. e imponiendole la sentencia de cuatro años de prisión
menor. y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 21 de abnl
de 1938.

Oídos el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 19 de enero de 1990,

Vengo en indultar a Jesús Pueyo Sender del resto de la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento. condicionado a que no vuelva
a cometer delito durante el ti~mpo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990,

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 19 de enero de 1990,

ORDEN de 22 de diciembre de 1989 por la que se dispone
('/ cumplimicnto de la SCJl{cl7cia dC' la Sala dC' lo Conten
cioso-Administrativo afile r:I Tribunal Superior de Justicia
de ,\ladl'ld, diCtada con jeelra 22 de julio de 1989, en el
recurso número 2.311/1985. il1terpuesto por don Gabriel
AI(érc= Callejón,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
2,311/1985. seguido ante la Sala Séptima de lo Contencioso-Administra
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. entre partes, de
una, como demandante. don Gabriel Alferez Callejón. y de otra, como
demandada, la Administración General. represen tada y detendida por el
Letrado del Estado. contra Resolución de la Subsecretaria del Ministerio
de Justicia. relativa a la jubilación del recurrente. ha recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso-adminis.
trativo interpuesto por don Gabri~1 A.lferez Callejón contra Resolución
de la Subsecretaría del Ministeno de Justicia de fecha 2 de enero
de 1985 que dispuso la jubilación forzosa por edad del recurrente. y que
fue confirmada en reposición por sJ!encio administrativo. debemos
anular y anulamos esta Resolución tácita. sólo en cuanto que, omitién
dose todo pronunciamiento sobre la indemnización pedida en el escrito
del recurso de reposición. no declaró la Subsecretaria su propia
incompetencia para conocer de dicha pretensión por corresponder su
resolución al Consejo de Ministros. ante el cual puede el recurrente
deducir su petición que. en consecuencia. queda imprejuzgada por este
!riburya.l~ confirmándose en lo demás las resoluciones impugnadas; sin
lmpOSICIOn de las Costas de este proceso.

Así por esta sentencia. lo pronunciamos. mandamos v firmamos:
E. Calderón de la Iglesia.-T. Garcia Gonzalo.-Y. Palomin·o Marín.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27
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